
Guayaquil, 03 de Abril del 2017 

Señores 
ACCI ONI STAS DE LA COMPAÑI A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
LOGI SGALAP S.A. 
Ciudad. 

De m is consideraciones:  

De conform idad con lo dispuesto en el Art . 279 de la Ley de Com pañías y su 
Reglam ento que establece los requisitos m ínim os que debe contener el inform e de 
Com isario de la com pañía, y según la Resolución No. 92.1.4.3.0014, publicada en el 
Regist ro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 1992, com o Com isario de 
LOGI SGALAP S.A.,  pongo a vuest ra consideración el inform e correspondiente al 
ejercicio económ ico del año 2 0 1 6 : 

1. -  En m i opinión los adm inist radores de la com pañía han cum plido con las norm as 
legales, estatutar ias y reglam entarias, de acuerdo con los Estatutos Sociales de la 
m ism a, cum pliendo adem ás con todas las Resoluciones tom adas por la Junta 
General de Accionistas. 

2. -  El cont rol interno de la com pañía se lo está llevando en form a adecuada. Cabe 
resaltar que la Adm inist ración de la com pañía se preocupa constantem ente en 
im part ir las polít icas y procedim ientos para el desarrollo de las dist intas áreas. 

3. -  Las cifras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a las del Libro 
Mayor y Libros Auxiliares de Contabilidad, las m ism as que se encuent ran 
regist radas de conform idad con los principios de Contabilidad generalm ente 
aceptados que la com pañía opero norm alm ente durante el ejercicio económ ico del 
año 2016. 

4. -  Se ha dado cum plim iento pr incipalm ente en lo que se refiere a la revisión de los 
Balances de Com probación m ensuales, cont rol interno y libros de contabilidad. 

Atentam ente, 

BLANCA AGOSTA MOREI RA 
COMI SARI O 
C.I . 1 2 0 5 9 0 0 4 2 4  


